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[ . . . ] nuestra historia de las ideas políticas re
gistra al respecto dos tesis paralelas, bien que 
de opuesto y excluyente signo. De acuerdo 
con los postulados de la primera, el México 
actual, desde la aurora de su independencia, 
no es en realidad sino el mismo que hallaron 
y hollaron los españoles, que —no se explica 
c ó m o — subsistió al parecer intacto en su inte
gridad entitativa durante tres siglos de domi
nación europea. La segunda tesis nos insta, a 
su vez, a comulgar con otro no menos mila
groso caso de supervivencia histórica, puesto 
que, según ella, nuestro actual México lejos 
de ser el para siempre extinto Imperio de 
Moctezuma y de Cuauhtémoc, no es sino la 
Nueva España que, llegada a su madurez y 
mayoría de edad, sólo mudó el nombre al 
romper las ataduras con el delantal de la ma
dre patria. Ambas pretensiones se perfilaron 
desde los albores de las inquietudes separa
tistas [ . . . ] Edmundo O'Gorman. 1 

C O N I A SEPARACIÓN DE IAS COLONIAS americanas del i m p e r i o 
español a pr inc ipios del siglo XIX (1808 y 18104830), se 
habían f o r m a d o Estados soberanos en los qne no sola
mente se conservaban la lengua, las tradiciones, inst i tu
ciones y conceptos jur ídicos españoles, sino en los que la 
ant igua clase alta cr io l la constituía, en gran parte, la nue-

1 O'GORMAN, 1986, pp. 7 y ss. 
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va clase dir igente en la vida política y económica. Sin em
bargo, en losjóvenes Estados hispanoamericanos se puede 
constatar una dedicación especial a la población autóctona 
indígena inmediatamente antes y en el transcurso del movi
m i e n t o de independencia así como en los primeros años 
de su existencia. Esta dedicación tuvo lugar en u n doble 
sentido: por una parte en el rec lutamiento de la población 
indígena y por otra en que se recurrió a la historia i n d i a 
antes, durante y desde la conquista. 

Sobre todo en los países con u n alto porcentaje de po
blación indígena, como México, Perú, A l t o Perú (Bolivia) 
y Chi le , los actores del m o v i m i e n t o separatista, es decir, 
pr inc ipalmente los criollos, p r o c u r a r o n i n d u c i r a los indios 
a reforzar los contingentes de tropas en los conflictos béli
cos con España. Numerosas promesas y decretos, destina
dos a abolir la discriminación y la esclavitud de los indios, 
servían para motivar a los mismos a part ic ipar en las luchas 
p o r la l ibertad y para hacerles creer que los criollos eran 
sus libertadores. En detalle, estas medidas afectaban la abo
lición de l t r ibuto y del trabajo forzado, el mejoramiento de 
la posición jurídica, la par idad con los demás ciudadanos, 
el acceso a la formación escolar así como la distribución de 
la t ierra o la devolución de las antiguas tierras indias, res
pectivamente. 2 Fueron pocos los casos en que surgió de 
estas promesas una movilización efectiva y notable de los 
grupos indígenas; son excepciones tanto la pr imera fase 
del m o v i m i e n t o de independencia en México bajo el man
do de H i d a l g o y Morelos como la revolución de 1814-1815 
en Cuzco bajo el de Pumacahua. 3 Por lo demás, también 
los españoles cortejaban a los indios con promesas simila
res, 4 de manera que los decretos de liberación tan elogia-

2 Véanse los respectivos decretos de los distintos países en el libro 
informativo de LYNCH, 1976 . 

3 En cuanto a la revolución mexicana en general, véase VILLORO, 1953 . 
Literatura básica sobre Hidalgo, HAMILL, 1 9 6 1 y 1966 . Sobre Morelos 
véanse TIMMONS, 1963 y LEMOINE V I I.I .ÁCANA, 1965 . Referente a la revolución 
de Cuzco, véanse CORNEJO BOURNONCLE, 1 9 6 5 y FISHER, 1 9 7 0 y 1979 . 

4 En México, Hidalgo suprimió el tributo, lo que hizo al virrey Vene-
gas emprender un paso similar con el decreto ( 5 oct. 1 8 1 0 ) . Las Cor-
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dos p o r los criollos se relativizaron. Pero n o quiero pro
fundizar ahora en estos intentos de alistamiento de tropas. 
M e parece sobre todo interesante e i lustrativo el segundo 
aspecto de la dedicación a la población indígena: la ocu
pación de la historia de la población autóctona que en par
te culminó en una verdadera glorificación de todo lo i n d i o . 

¿En qué consistía esa ocupación, cuya impor tanc ia para 
la formación de nacionalidades señaló en 1966 el historia
d o r chi leno Gonzalo Via l Correa? 5 Salvo contadas excep
ciones, n o se trataba de estudios científicos sobre la historia 
de los indios en América en general o en diferentes regio
nes. 6 Tampoco se trataba de la exposición de costumbres 
indias o instituciones sociales y económicas, de las que 
debían deducirse nuevas orientaciones políticas y sociales. 
N o fue n i n g u n a reflexión retrospectiva o valoración del 
pasado prehispánico y de las culturas indias, como ocurrió 
e n fases posteriores. 7 E n u n a fase de transformación brus-

tes de Cádiz con el decreto X L I I ( 1 3 mar. 1811) extendieron la exen
ción del tributo a toda la América y, al mismo tiempo, prohibieron el 
repartimiento, véase Colección, 1811, p. 89 (edición facsimilar 1.1, 1987, 
pp. 115 y ss.). Con el decreto CCVII (9 nov. 1813) abolieron la mita (sis
tema de trabajos forzados) y todo servicio personal por parte de los 
indios y previeron el reparto de las tierras a los indios, véase Colección, 
1813, p. 148 (edición facsimilar t. n, 712). 

5 VIAL CORREA, 1966, pp. 110 y ss. 
6 Para México hay que nombrar a Francisco Xavier CLAVIGERO, 1945; 

Andrés Cavo amplió la Historia de Clavigero hasta los tiempos colonia
les. Para Nueva Granada, el breve estudio de José Domingo Duquesne 
de la Madrid 1795; para Chile, la obra del jesuíta desterrado Juan Igna
cio Molina González. MOLINA GONZÁLEZ, 1809. 

7 Se trata aquí sobre todo de los movimientos indigenista e indianis-
ta que, desde finales del siglo xix o, mejor dicho, desde los años cin
cuenta del siglo xx, al analizar el problema indio, se dedicaron también 
a las cuestiones sociales en general, no en último lugar a la cuestión de 
una identidad propia en las sociedades pluriculturales. Véanse para lite
ratura general, MARROQUÍN, 1977 y BARRE, 1983. La revolución mexicana 
de 1910-1917, tuvo gran importancia para el éxito de los nuevos movi
mientos, y en aquélla la reflexión —frecuen temen te utilizada como ins
trumento político— sobre lo indio dentro de la formación de una 
conciencia nacional que se manifestaba especialmente en la pintura 
monumental de los muralistas como Diego Rivera; véase RODRÍGUEZ PRAM-
POLINI, 1982, pp. 165-181, y también MAIHOLD, 1986. E n Perú, el pensa-
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ca, como es el movimiento de independencia, ocuparse del 
pasado i n d i o y de la conquista más bien sirvió para legi t i 
mar ante grandes grupos las luchas por la l iber tad y para 
crear, al mismo t iempo, u n a u n i d a d mediante la propaga
ción de mitos "nacionales". 

Basta u n vistazo a las personas que se dedicaban a la 
historia y culturas indias para conf i rmar que, en p r i m e r 
lugar, sus fines eran políticos. Porque el interés activo en la 
época prehispánica, en describir el choque entre indios y 
españoles, y destacar la opresión que por más de 300 años 
padeció la población autóctona, no procedía de los mis
mos indios . La dedicación al pasado i n d i o fue u n deseo 
criol lo de los españoles americanos, es decir, de aquellos 
que si b i e n pertenecían, con los españoles europeos, a una 
misma clase alta blanca, se sentían polít icamente per judi 
cados frente a éstos y que p o r tal razón —así como por 
motivos e c o n ó m i c o s — trataban de deshacerse de u n a 
"dominación extranjera". Para ello inc luyeron eficazmen
te en esta argumentación la necesidad de la independen
cia india . El hecho de que los criollos acentuaran todo lo 
i n d i o incluso en regiones donde ya no existía u n a mayoría 
india , como en Nueva Granada o en Venezuela, y que, por 
esta razón, n o podían referirse a grupos concretos, prueba 
que aprovechaban la historia de la población aborigen 
para just i f icar su p r o p i a lucha contra el poder colonial 
español. También los diferentes medios empleados en esa 
dedicación a lo i n d i o p e r m i t e n ver las intenciones propa
gandísticas de los criollos, o sea, de los nuevos líderes polí
ticos. Las medidas político-propagandísticas comprendían 
tanto la denominación i n d i a y u n simbolismo figurativo 
como la poesía y textos políticos hasta los escritos p o r auto
res que antes de la independencia sólo se habían expresa
do malévolamente sobre los indios . 8 

miento indigenista se convirtió también en un factor político por el aná
lisis de la realidad peruana que hizo MARIÁTEGUI, 1969, p. 16. 

8 Este cambio en la caracterización de lo indio se manifiesta, sobre 
todo, en la obra del neogranadino Francisco José de Caldas, científico 
y patriota activo. Véanse mis explicaciones sobre la simbologia india 
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¿Cómo se efectuó en concreto la dedicación a lo indio? 
E n lo que se refiere al uso de nombres y denominaciones 
l lama la atención el hecho de que en ciertos países se vuel
ven a uti l izar nombres y antiguas expresiones indígenas. 
U n e jemplo destacado del aprovechamiento de la historia 
i n d i a puede encontrarse en Chi le . Allí se leía durante las 
luchas por la independencia con nuevo entusiasmo la poe
sía heroica de Alonso de Ercil la, La Araucana (tres partes, 
1569, 1578 y 1589), en la que éste describió los conflictos 
entre los españoles y los araucanos con gran simpatía p o r 
la inquebrantable vo luntad de l iber tad de estos últimos. 9 

E n la época de la independencia muchos chilenos util iza
ban el adjetivo araucano como equivalente de " l iberal" , 
"amante de la l iber tad" y lo convertían casi en u n sinónimo 
poético de chi leno, es decir antiespañol. Periódicos de es
tos tiempos llevaban en su n o m b r e la expresión araucano 
y publicaban artículos en los que se exigía de los chilenos 
emular el ideal de sus antepasados "araucanos" Caupolicán 
o Lautaro. En su estudio sobre las ideas y la política en Chi
le en tiempos de la independencia , el historiador inglés 
Simón Collier que se dedicó, entre otros, también a la idea
lización chilena de los araucanos, menciona numerosos 
ejemplos y cita, entre otros, u n interesante pasaje de u n 
drama contemporáneo , 1 0 que trata del movimiento de libe
ración chileno en el que u n a fragata llevaba significativa
mente el nombre de Lautaro. Además, este héroe araucano 

durante el movimiento de independencia de Nueva Granada, KÓNIG, 
1994, pp. 234 y ss. En 1796, el patriota chileno Manuel de Salas, en su 
famosa "Representación al ministro de hacienda español", habló muy 
despectivamente de la población india, más tarde tan idealizada. El tex
to de la Representación se encuentra en CHIARAMONTE, 1979, p. 224. E l 
argentino Manuel Belgrano, que en 1816 propuso formar una monar
quía en la zona rioplatense encabezada por incas, ni siquiera mencionó 
en su "Memoria sobre el fomento de la agricultura y del comercio" a la 
población autóctona, como si no existiera. El texto de la Memoria se 
encuentra en CHIARAMONTE, 1979, pp. 304-317. 

9 En lo tocante a la importancia y las consecuencias de La Araucana, 
en la que se describe la conquista desde el punto de vista de los venci
dos indomados, véase PASTOR, 1988, t. n, cap. 5. 

1 0 COLLIER, 1967, pp. 212-215. 
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dio n o m b r e a la masónica Logia Lautaro (Lautar ino) , que 
cobró gran importanc ia en las guerras de independencia 
en Chi le , Perú y la zona rioplatense, como filial de la Lo
gia Americana fundada en Inglaterra p o r Francisco de 
M i r a n d a . 1 1 

Los chilenos habían creado u n a historia común, es decir 
u n a c o n t i n u i d a d en el deseo de liberarse de los españoles 
mediante la glorificación de los araucanos cuyos descen
dientes vivían al sur del río Bío-Bío y así, b ien considera
do, fuera del ter r i tor io chi leno. Los neogranadinos hacían 
alusiones a los habitantes originarios y soberanos legíti
mos del país ut i l izando los antiguos nombres indios. E n 
textos jurídicos, canciones y poesía, que en aquellos t iem
pos naturalmente era de carácter político, aparecían de 
nuevo las antiguas denominaciones indias para Cartagena 
de Indias —Calamar—, así como para la región central al
r e d e d o r de B o g o t á — C u n d i n a m a r c a — ; éstas f u e r o n en 
aquellos tiempos las dos regiones más importantes del nue
vo Estado Nueva Granada, la actual C o l o m b i a . 1 2 Y cuando 
los criollos neogranadinos hablaban de los antiguos zipas 
del i m p e r i o de los muiscas en el a l t iplano de Bogotá y de 
sus logros políticos y culturales, implícitamente advertían 
que la "dominación extranjera" p o r parte de los españoles 
debía ser superada, aunque estuviera concebida respecto a 
los españoles de A m é r i c a . 1 3 

1 1 Para las actividades de Miranda véase ROBERTSON 1967. Véanse los 
estatutos de la Logia Lautaro de Chile que fue fundada en 1817 como 
filial de la Logia de Buenos Aires (1812) y a la que perteneció, entre 
otros, también O'Higgins, en ROMERO y ROMERO, 1977, vol.n, pp. 195-197. 
Numerosos textos de esta importante antología contienen pruebas de la 
mistificación del indio. 

1 2 En abril de 1811, la provincia de Santa Fe elaboró una costitución 
en la que en el título i, párrafo 1 , aceptó el antiguo nombre del territo
rio de los chibchas-Cundinamarca. Poco después de la declaración de 
independencia (nov. 1811), se diseñó en la ciudad de Cartagena una 
bandera que, representando tres cangrejos, hacía alusión al antiguo 
nombre indio de Calamar. En numerosos textos se emplean los nom
bres antiguos. Véase la referencia en KÓNIG, 1994, pp. 248-255. 

1 3 En numerosos textos y sobre todo durante las expediciones de 
reconquista de los españoles el político, poeta y periodista José María 
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E n el caso de Perú, el uso de conceptos indios y alusio
nes a los indios por las élites era algo diferente, ya que en 
la rebel ión de Mateo Pumacahua 1814-1815 en Cuzco, la 
ant igua región central del i m p e r i o inca, par t ic iparon tam
bién los indios mismos. Sin embargo, para los dirigentes 
políticos de América, el objetivo fue aquí el mismo que en 
los demás casos: reclamar las emociones nacionales" a tra
vés del uso de nombres y denominaciones indios y transmi
t i r i n t e n c i o n e s polít icas también a g r u p o s de poblac ión 
más g r a n d e s . 1 4 E n este c o n t e x t o también son dignas 
de menc ionar las observaciones respecto al o r d e n estatal 
en el ámbito americano o regional , respectivamente, como 
h i c i e r o n Francisco de M i r a n d a (1790) o los diputados mo
nárquicos de las Provincias Unidas del Río de la Plata en el 
congreso de Tucamán de 1816. Ambas sugerencias, cuya 
relevancia o viabi l idad no se puede discutir aquí, preveían 
la denominación "inca" para los jefes de Estado. 1 5 El hecho 
de que las instancias subordinadas debían seguir los mode-

Salazar glorificó a los zipas de Bogotá, el imperio de los muiscas, el rei
no de Calamar así como los logros políticos y culturales del tiempo 
prehispánico, "Elegía a las víctimas de Cundinamarca", publicada en el 
núm. 55 ( 1 8 mar. 1820), Correo del Orinoco (Angostura), reeditada en 
la colección de las obras de Salazar, La Colombiada ó Colón, el amor a la 
Patria y otras poesías líricas, Caracas, 1852 y SALAZAR, 1820, pp. 154-157. La 
Campaña de Bogotá. Canto Heroyco. Bogotá Año de 1820. Esta poesía heroi
ca apareció también en el Correo del Orinoco, núm. 53 ( 1 9 feb, 1820). 

1 4 Véanse las obras de John FISHER, 1970 y 1979, pp. 232-257, y 1987, 
pp. 455-470. 

1 5 En 1790, Miranda presentó al primer ministro inglés William Pitt 
su proyecto de constitución para un imperio independiente hispano
americano; en 1801 presentó en Londres el texto revisado que como 
jefe de Estado preveía dos incas; el texto de este proyecto editado por 
ROMERO y ROMERO, 1977, vol. i, pp. 13-19, aquí p. 17; véase también ROBERT-
SON, 1967. En la discusión sobre la futura forma de gobierno en la zona 
rioplatense, también el general Manuel Belgrano apoyaba la monarquía 
y propuso en el congreso de Tucumán durante una sesión secreta (6 jul . 
1816) la creación de una monarquía encabezada por un inca: "llaman
do la dinastía de los incas por la justicia que en sí envuelve la restitución 
de esta casa tan inicuamente despojada del trono por una sangrienta 
revolución". Texto de la proposición editado por ROMERO y ROMERO, 1977, 
vol. i, pp. 209-211, aquí p, 210. 
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los europeos nos permite reconocer, sin embargo, que n o 
se pensaba en restaurar los imperios incas sino más bien en 
resaltar u n a i d e n t i d a d americana p r o p i a que se distinguía 
de la española. 

Aparte de los nombres indios, también desempeñaba u n 
papel impor tante la representación gráfica de lo i n d i o . 
Sobre todo en los comienzos de la formación de Estados 
nacionales cuando todavía no se había conseguido la inde
pendencia def ini t iva y cuando había que convencer a 
numerosos contemporáneos de la necesidad y del sentido 
del m o v i m i e n t o independentista, los criollos ut i l izaron en 
algunos países u n a figura femenina i n d i a en los emblemas 
de banderas, escudos estatales, cuadros políticos y mone
das. Desde siempre, las figuras femeninas habían servido 
—también en E u r o p a — de alegoría de los continentes. 
Desde el descubrimiento y la conquista de América, la figu
ra de la i n d i a había aparecido en cuadros alegóricos de 
arte europea como la América personificada: la ind ia des
n u d a y barbárica, adornada con plumas, tal como la des
c r i b i e r o n los pr imeros conquistadores, simbolizaba, en los 
siglos XVI y XVII , la i n f e r i o r i d a d del Nuevo M u n d o y su 
subordinación a Europa, y en el siglo XVIII , con las frutas 
del país, reflejaba la importanc ia co lonia l de América para 
E u r o p a . 1 6 Durante el movimiento de independencia , los 
mismos americanos ut i l izaron la f igura de la i n d i a y la con
v i r t i e r o n p o r su parte en el símbolo de la l iber tad, del ven
c imiento de la opresión existente desde la conquista. La 
representaron en f o r m a de u n a amazona americana, coro-

1 6 Los catálogos de las siguientes exposiciones permiten hacerse una 
idea de esta representación en la pintura y las artes figurativas eu
ropeas: UAmérique, vue par l'Europe. Edición des Museos Nacionaux. 
París, 1976; Mythen der Neuen Welt. Zur Entdeckungsgeschichte 
Lateinamerikas, editado por Karl-Heinz Kohl. Berlin, 1982. Ulrich 
Knefelkamp y Hans-Joachim König: Die Neuen Welten in alten Büchern. 
Entdeckung und Eroberung in frühen deutschen Schrift- und Bild
zeugnissen. Ausstellung in der Staatsbibliothek Bamberg. Bamberg, 1988. 
Véase también POESCHEL, 1985. Es interesante y significativo el hecho de 
que también en el movimiento emancipador de Estados Unidos una in
dia desempeñara un papel importante como símbolo de la libertad; véa
se MCCLUNG FLEMING, 1965, pp. 65-81. 
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nada con plumas y armada con cadenas rotas y u n caimán 
v e n c i d o . 1 7 Así como las versiones escritas sobre la historia 
considerada "común"; se dirigían al reducido estrato de los 
criollos para hacerles ver cuan justif icada era la lucha con
tra los españoles y moverlos a defender o recuperar sus 
propios derechos, la reproducción de imágenes de lo india
n o en las monedas o el escudo del país tenía el propósito 
manifiesto de i n f l u i r también sobre los estratos analfabetos 
de la población para fomentar la solidaridad y crear u n sen
t imiento de i d e n t i d a d en u n ámbito más extenso. A la vis
ta de estas monedas, a cualquiera le resultaba evidente 
cuáles debían ser los rasgos característicos del nuevo Esta
do y en qué se diferenciaba del antiguo estatus colonial . 

Sin embargo, el centro de la reivindicación del pasado 
i n d i o lo constituyó la condena de la conquista española. 
Numerosos discursos y escritos políticos, pero también los 
textos constitucionales, trataban la cuestión de la conquis
ta con fines propagandísticos. La conquista fue en real idad 
el argumento p r i n c i p a l para la construcción de las respec
tivas historias "nacionales"; historia que debía documentar 
la c o n t i n u i d a d de la lucha contra los españoles considera
dos enemigos y extranjeros, es decir, contra los n o ameri
canos. El p u n t o de part ida fue rechazar los títulos legales 
españoles, que habían sido introducidos p o r la conquista 
de América. Los criollos in ic iaron de nuevo la discusión del 
siglo XVI en t o r n o a los títulos legales de la conquista y colo
nización españolas, que había tratado en part icular la rela
ción entre indios y españoles . 1 8 Los españoles de América 
negaban la validez de los títulos legales con que los espa
ñoles habían just i f icado su d o m i n i o en América. Re
chazaban tanto la legitimación que el papa Ale jandro V I 
pretendía dar a la presencia española por me d i o de la "do-

1 7 En Venezuela un escudo de 1810 mostraba una india; incluso las 
monedas llevaban indias, una moneda de Cartagena de 1812 o una de 
Cundinamarca, 1814-1819. 

1 8 En cuanto a los títulos legales y a la política india véanse, entre 
otros, OTS CAPDEQUÍ, 1946; GÓNGORA, 1951; MANZANO MANZANO, 1951, pp. 
5-10; GARCÍA GALLO, 1957-1958, pp. 461-829 y 1972; CHAUNU, 1964; HANKE, 
1965; HÓFFNER, 1972; ZAVALA, 1977; PIETSCHMANN, 1980, y FISCH, 1984. 
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nación" del mandato misional , como el derecho de l más 
fuerte deducido del descubrimiento y de la conquista . 1 9 

E n el transcurso de esta nueva discusión, era m u y na
t u r a l — e n c ier to m o d o c o m o contraste c o n la descr i ta 
arrogancia de los españoles y sus crueldades durante la 
conquis ta— que se representaran positivamente, casi glo
rificándolos, los imperios y sociedades indios con los que 
tropezaron los españoles durante sus campañas de con
quista sobre todo en tierra firme. En tales descripciones, los 
indios de la época aparecían como personas libres y razo
nables, que si todavía no habían logrado el nivel civilizado 
y cul tura l de los europeos, ya se habían organizado en 
comunidades o estados que funcionaban bien . Incluso se 
veían realizados en parte, hasta principios democráticos o 
republicanos entre los indios, concretamente entre los 
araucanos. Resulta interesante que no sólo los patriotas chi
lenos idealizaran a los araucanos sino también fuera de 
Chile se los glori f icara como republicanos, como hizo el 
venezolano Simón Bolívar en la famosa carta desde Jamai
ca del 6 de septiembre de 1815. 2 0 

1 9 Como ejemplos de una argumentación tal véanse, entre otros, para 
Nueva Granada: el artículo de Antonio Nariño en el suplemento de su 
revista satírica La Bagatela, 5(11 ago. 1811) (edición facsimilar, Bogotá, 
1966) y FERNÁNDEZ DE SOTOMAYOR, 1814 y 1815. (Aquí no se aceptan los tres 
títulos legales fundamentales: donación, conquista y cristianización.) 
Para el Alto Perú véase el diálogo mencionado más adelante entre 
Atahualpa y Fernando VIL Para Chile véanse las respectivas observacio
nes en los estudios de COLLIER, 1967, p. 193. 

2 0 Véase el poema en el Mercurio Venezolano, núm. II (feb. 1811), que 
alaba la bondad y la benevolencia de los indios (edición facsimilar, Cara
cas, 1960, p. 165). E n el Correo del Orinoco apareció una serie de artícu
los "Mediación entre España y América", en la cual habla América y 
recuerda los imperios indios, publicada en La Doctrina de la Revolución 
Emancipadora en el Correo del Orinoco, Caracas, 1959, pp. 41-104, aquí 83; 
en la misma edición, la serie de artículos del Correo del Orinoco, sobre las 
actuaciones de Morillo en Venezuela, Caracas, 1959, pp. 173-211, aquí 
p. 184. E n Nueva Granada es ejemplar el sermón de Juan Fernández de 
Sotomayor que en la solemne festividad del 20 de julio, aniversario de la 
libertad de la Nueva Granada, predicó en la Santa iglesia Metropolita
na de Santafé, Santafé, 1815. También en el Alto Perú se argumentó de 
esta forma el diálogo entre Atahualpa y Fernando VII, véase más ade-
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L a finalidad de una argumentación tal resulta evidente: 
a l u d i e n d o a las sociedades y regímenes indios que habían 
f u n c i o n a d o y a los legítimos soberanos indios se podía 
subrayar hábilmente, por u n a parte, la i l eg i t imidad de la 
conquista española como usurpación, y, p o r otra, la resis
tencia de los indios contra los españoles como defensa de 
sus derechos hereditarios. Si la conquista y colonización 
españolas no eran más que u n a b r u t a l invasión llevada a 
cabo sin títulos legales suficientes, que solamente tenía 
c o m o base el presunto derecho del más fuerte , o la opre
sión de pueblos pacíficos y la usurpación ilegítima, enton
ces la formación de Estados soberanos, independientes de 
España n o podía significar n i más n i menos que la recu
peración de la l ibertad perdida a causa de la conquista y la 
reivindicación de los antiguos derechos. 

C o m o ejemplo impresionante de esta argumentación, 
que se puede encontrar en numerosos textos políticos de 
la época de la independencia , sirve el "Diálogo entre Ata-
hualpa y Fernando V I I en los Campos Elíseos". 2 1 Este texto 
escrito a comienzos de 1809 en Charcas (Al to Perú/Boli-
v ia ) , procede probablemente de la p l u m a del estudiante 
Bernardo de Monteagudo, que más tarde llegó a ser el 
pat r io ta rioplatense. E n este diálogo, Monteagudo descri
be u n encuentro ficticio entre Atahualpa, último empera
d o r inca, y Fernando V I I , q u i e n se queja de la conquista 
ilegítima de España p o r las tropas francesas bajo el usur
pador Napoleón. Atahualpa p o r su parte le pide a Fernan
d o V I I comparar la situación actual con la de América hace 
300 años, cuando los españoles c u b r i e r o n pueblos indios 

lante; asimismo, la declaración de la independencia del Alto Perú (6 
ago. 1825) compara, entre otros, los imperios florecientes prehispánicos 
con la situación trágica de los descendientes de Manco Capac, texto en 
ROMERO y ROMERO, 1977, vol. n, pp. 191-197, aquí p. 192. Para México véa
se, entre otros, la ponencia de Morelos en el congreso de Chilpancingo. 
Para Chile, Collier menciona algunos ejemplos, COLLIER, 1967, p. 214. La 
carta de Jamaica de Bolívar se utiliza en la edición particular dentro de 
la edición crítica de sus obras proporcionada por la Comisión Editora 
de los Escritos del Libertador, BOLÍVAR, 1972, pp. 152 y 171. 

2 1 ROMERO y ROMERO, 1977, 1.1, pp. 64-71. 
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libres y pacíficos con una guerra sangrienta de la que él 
mismo fue víctima. Después de que Atahualpa refiere lo 
dudoso de los títulos legales, lo vacío de la cristianización, 
la desproporción entre la exigencia de la religión cristiana 
y la aplicación real de ésta así como todos los déficits del 
gobierno colonial en f o r m a de u n catálogo de reclamacio
nes, Fernando no tiene otro remedio que calificar el siste
ma español de dominación extranjera y dar por buenos los 
esfuerzos de los americanos para independizarse: "Con
vencido de tus razones, cuanto habéis d icho confieso, y en 
su v i r t u d , si aún viviera, yo mismo los moviera a la l ibertad 
e independencia más b ien que a vivir sujetos a una nación 
extranjera" . 2 2 

Monteagudo ha puesto en boca de u n emperador i n d i o 
de manera impresionante la descripción de la dolorosa his
tor ia india , pero también la enumeración del catálogo de 
deficiencias que al igual que el " M e m o r i a l de Agravios" del 
neogranadino Camilo Torres, escrito al mismo t i e m p o , 2 3 

expone en el f o n d o las quejas políticas y económicas de la 
alta clase criolla, es decir, de los españoles americanos. Con 
eso se pretende, sin d u d a alguna, crear u n a ident idad 
común entre los indios y los demás americanos. A este pro
pósito corresponde también la última frase del diálogo 
cuando el inca Atahualpa dice que transmitirá ahora la 
feliz not ic ia a Moctezuma y a los demás antiguos empera
dores de América de que sus subditos están a p u n t o de 
b r i n d a r p o r la l ibertad: "Idos, pues, Fernando, a Dios, que 
yo también a Moctezuma y otros reyes de la América darles 
quiero la feliz nueva de que sus vasallos están ya a p u n t o de 
decir que viva la l i b e r t a d " . 2 4 C o n los emperadores de enton
ces y los nuevos subditos quiere decir, sobre todo, los crio
llos, o sea, los americanos en general , que f o r m a n en este 
caso u n a u n i d a d . 

C o n tales y parecidas "consideraciones históricas" los 
criol los re iv indicaron para sí mismos la historia de los i n -

2 2 ROMERO y ROMERO, 1977, t. i, p. 7 1 . 
2 3 TORRES, 1960. 
2 4 TORRES,1960, 1.1, p. 7 1 . 
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dios antes de la conquista y a part i r de ésta. A l u d i e n d o a la 
falta de l ibertad y a la opresión de los indios se podían tam
bién denunciar públicamente la opresión y la falta de liber
tad de toda América. Y, al mismo t iempo, censurar que las 
regiones americanas a raíz de la conquista fueran conside
radas solamente colonias dependientes. Así, los propagan
distas criollos t ransf i r ieron la dominación extranjera, la 
opresión y la explotación que sufr ieron los indios desde 
la conquista también a los criollos. La identificación con la 
historia de los indios llegó con frecuencia hasta tal extremo 
que en algunos textos los criollos mismos parecían ser los 
sometidos. 2 5 Se hablaba a veces de nosotros"; algunos líde
res del m o v i m i e n t o independentista, como el general 
argent ino J o s é de San Martín o el general chi leno Bernar
do O ' H i g g i n s , h i jo de u n irlandés al servicio de la corona 
española y de madre chilena, incluso se caracterizaron a sí 
mismos como indios o descendientes de padres america
nos . 2 6 Por lo demás, en todas las regiones del antiguo impe
r i o co lonia l los criollos quisieron dis imular las diferencias 
étnicas y sociales con la autocalificación de "americanos". 
Pretendían f o r m u l a r para todas las personas nacidas en 
América la misma pertenencia al país y, con eso, reclamar 
el derecho a la recuperación de la l ibertad perd ida desde 
la conquis ta . 2 7 E n consecuencia, la liberación del i n d i o sir-

2 5 Un buen ejemplo son las aclaraciones del abogado neogranadino 
HERRERA, 1809; en éstas, Herrera se refiere a la discusión sobre la razón 
e inteligencia de los indios, sin embargo, habla de los americanos en 
general: "Desde la Conquista se empezó a degradarnos y en la Corte de 
Madrid se convocó una Junta de Teólogos para averiguar si éramos capa
ces del bautismo". Véase KÓNIG 1994, p. 242. 

2 6 Con las palabras "También yo soy indio" San Martín se dirigió a los 
araucanos argentinos en 1816, citado según HENRÍQUEZ UREÑA, 1954, p. 108. 
O'Higgins dijo en su discurso a los araucanos a los que quería ganar pa
ra la causa nacional, 1818: "Siendo idéntica nuestra causa, no conocemos 
en la tierra otro enemigo de ella que el español. Descendemos todos de 
unos mismos padres, habitamos bajo de un clima". Texto de la "procla
ma" en ROMERO y ROMERO, 1977, vol. n: pp. 200-202, aquí p. 201. 

2 7 A la función de la autocalificación "americanos" para la identifica
ción y delimitación temporales frente a los españoles me he dedicado 
detalladamente en mi estudio En el camino hacia la Nación, KÓNIG, 1994. 
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vio a la propaganda política de pretexto para el m o v i m i e n 
to independentista. Los criollos que actuaban en n o m b r e 
de sus compañeros de i n f o r t u n i o indios f u e r o n considera
dos como vengadores de la injusticia sufrida p o r éstos . 2 8 

Entre aplicar la historia i n d i a a una c o m u n i d a d de des
t ino americana y comparar la situación del m o v i m i e n t o 
independentista con la del siglo XVI durante la conquista, 
sólo medió u n paso, pequeño pero lógico. C o n m u c h o 
t ino, la propaganda política comparó la crueldad de los 
conquistadores españoles con la de los generales encarga
dos de la "pacificación" de las colonias sublevadas, al l lamar 
"nuevo Pizarro" a Pablo M o r i l l o (en la región norteandina) 
o "nuevo Cortés" a Félix María Calleja (en México) , 2 9 Ade
más, estos propagandistas destacaron la c o n t i n u i d a d entre 
el pasado i n d i o en las distintas regiones y la respectiva 
actualidad americanocriolla, y aplaudieron la formación de 
estados p o r considerarla u n acto que restablecía el antiguo 
régimen, como si los nuevos estados hubieran sido forma
dos ya antes de la conquista — p o r lo menos en la zona de 
las altas civilizaciones andinas— y fueran renovados p o r la 
independenc ia . 3 0 

La representación más consecuente de esta f o r m a de 
cont inuidad se encuentra en el discurso pronunc iado el 14 
de septiembre de 1813 por J o s é María Morelos, sucesor de 
M i g u e l H i d a l g o , con mot ivo de la apertura del Congreso 
de Chi lpanc ingo durante la p r i m e r a fase del m o v i m i e n 
to de independencia en M é x i c o . 3 1 Este discurso contiene 

2 8 Para México véase el discurso de Morelos de 1813. Véase también 
la argumentación del presidente de las Provincias Unidas de Nueva Gra
nada, Camilo Torres (25 abr. 1813), en POSADA, 1924, p. 65. 

2 9 Estas caracterizaciones las aplicaron SALAZAR, 1852, p. 155, y los auto
res de las ya mencionadas series de artículos en el Correo del Orinoco, 
núms. 83 y 186. Véase también la nota 37 en cuanto a las descripciones 
del padre de Mier sobre los españoles crueles. 

3 0 De este modo argumenta la declaración de independencia de 
Venezuela (5 jul . 1811). Estas ideas se desarrollan en el manifiesto que 
hace al mundo la Conferencia de Venezuela (30 jul . 1811), ambos tex
tos en La Constitución, 1959, pp. 89-96 y 105-148. Véase Mercurio Venezo
lano, núm. ni (mar. 1811), pp. 24yss. (190 y ss. y de la edición facsimilar.) 

3 1 Razonamiento del señor Morelos en la apertura del Congreso, tex-
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numerosas alusiones al pasado i n d i o , como el ant iguo 
n o m b r e Anáhuac, ya que fue redactado en gran parte p o r 
e l periodista y revolucionario Carlos María de Bustamante 
que, a pesar de ser h i jo de u n español, describió en nume
rosos textos la importanc ia del pasado i n d i o para el mo
v i m i e n t o de independenc ia . 3 2 Después de invocar a los 
genios de Moctezuma y otros reyes aztecas, que aunque 
f u e r o n asesinados por los españoles, ahora t ienen mot ivo 
de alegría dado que sus hijos los vengan y se l ibran de la 
tiranía, el discurso c u l m i n a dic iendo: 

A l 12 de agosto de 1521, sucedió el 14 de septiembre de 1813. 
En aquel se apretaron las cadenas de nuestra servidumbre en 
México-Tenoxtitlán, en este se rompen para siempre en el 
venturoso pueblo de Chilpancingo... Vamos a restablecer 
el imperio mexicano, mejorando el gobierno. 3 3 

¿Estaban conscientes los criollos mexicanos de que con 
esta resurrección del i m p e r i o de Moctezuma decretaban la 
abolición del ser histórico de su pueblo , de que negaban 
la historia como proceso? 3 4 

Aparte de tales declaraciones directas, la evocación de la 
historia ind ia se manifestó también en aquella locución 
que p r o n t o se convirtió en fórmula común: el estado de 
opresión y esclavitud que ocasionó la conquista española y 
que persistía desde hacía 300 años. Esta fórmula se aplicó 
con razón a la población indígena pero no a los criollos. 
O eran éstos descendientes de los crueles conquistadores o 
sus familias vivían en América desde hacía solamente u n a 
o dos generaciones; eran personas que a su vez habían 
explotado frecuentemente a los indios y su fuerza de tra
bajo. N o obstante, se aplicaba esta fórmula también como 
argumento en unos contextos que no tenían nada o m u y 

to utilizado en HERNÁNDEZ YDÁVALOS, 1881 (en edición de 1968, pp. 163-166). 
3 2 Véase BUSTAMENTE, 1961. Véase también sobre su papel BRADING, 

1984, especialmente cap. 2. 
3 3 HERNÁNDEZ YDÁVALOS, 1881 (en edición de 1968, pp. 165 y ss.). 
3 4 Véase al respecto la opinión de Edmundo O'Gorman, en O'GOR

MAN, 1986, pp. 8 y ss. 
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poco que ver con los indios. Como u n h i lo ro jo es la fórmu
la de "300 años de nuestra servidumbre y opresión", "la 
América opr imida , esclavizada durante tres siglos", sobre 
todo en las declaraciones de independencia de los nuevos 
estados que f u e r o n fundados p o r los criollos precisamen
t e . 3 5 Estos sabían que mediante esta fórmula se podía de
mostrar la necesidad y l e g i t i m i d a d de la resistencia contra 
el d o m i n i o colonial español derivándolas de la menciona
da c o m u n i d a d de destino con los indios y su historia. 

D e n t r o de este contexto de las consideraciones, alusio
nes y acusaciones "históricas" hay que ver también la nue
va dedicación a Bartolomé de Las Casas quien , en el siglo 
XVI, n o dejó de luchar p o r la protección de los indios con
tra los españoles. Su reputación y obra podían ser utilizadas 
de f o r m a propagandística de acusación contra los españo
les y, al mismo t iempo, de p r o g r a m a para los nuevos esta
dos, como lo demuestran algunos ejemplos. En Bogotá, 
Nueva Granada, el patr iota Agustín Gutiérrez M o r e n o 
ordenó en 1813 la reedición del l i b r o Brevísima relación de 
la destrucción de las Indias, publicado en 1552 en Sevilla para, 
así dice en la introducción, estimular la postura antiespa
ñola ante las crueldades españolas, es decir, el patr iot ismo 
de los c r io l los . 3 6 M u y p r o n t o la edición estuvo agotada. En 
su Historia de la revolución de la Nueva España antiguamente 
Anáhuac publicada durante su exi l io en Londres, el d o m i 
nico mexicano fray Servando Teresa de Mier , entre otros, 
caracterizó a Las Casas como m o d e l o para los criollos. 
D e n o m i n ó a los criollos herederos de Las Casas en la 
defensa de los indios, mientras que en la crueldad de los 
españoles de entonces frente a los luchadores por la inde
pendencia vio material suficiente para u n a continuación 
de la Brevísima relación... de Las Casas. 3 7 E n su carta de 
Jamaica, de septiembre de 1815, que es u n análisis del 

3 5 Los ejemplos se encuentran en casi todos los textos de la colección 
de ROMERO y ROMERO, 1977, passim. 

3 6 CASAS, 1813. Para la descripción de esta edición agotada y muy rara 
véase IBÁÑEZ, 1952, vol. ni, pp. 75 y ss. 

3 7 MIER, 1813, pp. 570-614 y CASAS, 1813, pp. 350-368 y 771 (crueldades). 
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m o v i m i e n t o de independencia y de su desarrollo f u t u r o , 
S imón Bolívar propuso para el nuevo estado colombiano 
u n a nueva capital con el n o m b r e programático de Las 
Casas "en h o n o r de este héroe de la filantropía".38 

N i Bolívar n i los criollos c u m p l i e r o n a la larga con el pro
grama social vinculado al n o m b r e de Las Casas y a la iden
tificación con la historia india. N o alcanzaron n i aseguraron 
respectivamente la l ibertad de los indios , p e r d i d a 300 años 
antes. Desde luego, no se puede pasar p o r alto que los crio
llos l u c h a r o n por suspender el t r i b u t o i n d i o y elevar al i n 
d i o a la categoría de u n ser l ibre con los mismos derechos 
que los otros ciudadanos, haciéndole olvidar de este m o d o 
las consecuencias de la conquista. E n toda América se oían 
estas reivindicaciones desde comienzos de l movimiento de 
la independencia hasta los años 20 del siglo X I X y, conclui
d o el proceso de formación de estados, se convir t ieron en 
ley. Pero el desarrollo de los estados jóvenes durante los de
cenios siguientes demuestra que la glorificación del i n d i o , 
de su historia y la asistencia propagada solamente tuvieron 
la t e m p o r a l función propagandística de movil izar a la po
blación contra España durante la fase de separación y, f ren
te a los indecisos, legitimar la ambición de poder de los ame
ricanos. Las promesas de convertir al ind io en ciudadano con 
iguales derechos, en intelecutal , en terrateniente, y de i n 
tegrarlo a la sociedad no f u e r o n cumplidas. Las nuevas so
ciedades orientadas hacia el l iberal ismo económico no só
lo n o e m p r e n d i e r o n pasos concretos para la integración 
propagada, sino que en cuanto a sus ideas de desarrollo vol
v i e r o n la espalda a los i n d i o s . 3 9 

L a manera en que las clases dirigentes criollas antes, d u 
rante y después del m o v i m i e n t o independentista , que es la 
p r i m e r a fase en el proceso de formación de estados y na
ciones hispanoamericanos, se o c u p a r o n de los indios y de 
su historia ha demostrado que se aprovecharon de la exis
tencia de la población autóctona conquistada y luego so
met ida p o r los españoles. La historia de los indios preco-

3 8 BOLÍVAR, 1972, p. 170. 
3 9 Véase KÓNIG, 1989, pp. 97-118, sobre todo 111 y ss. 
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lombinos y la conquista fue el elemento ideal de u n pasado 
"nacional" común, aunque fuera artif icial , porque aludía de 
la f o r m a más clara a la dominación extranjera por los espa
ñoles y, al mismo tiempo, contenía lajustificación, aspiración 
y el objeto del movimiento nacional: la l ibertad. E l indige
nismo criol lo no se ideaba como u n proyecto político realista 
sino que era u n instrumento político. Como se sabe, los crio
llos no construyeron Estados nacionales basados en criterios 
étnicos o culturales, sino "naciones de ciudadanos", siendo 
el c iudadano u n cri terio que prometía superar las tensiones 
resultantes de la heterogeneidad étnica. 
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